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ArtUnlo 1,* Lu l«yai obhgario as la Panlnaola, isla» 

«alwres y Canariaa, i Ua vainU diaa da as promulgación, 
ai as allas an ta diapsaiata otra «osa. Se antianda hacha la 
proaolgaciôn al dit en qoetarmina la inserción da la lay 
an la 9aeeU ainai.

Art. Ï.^ La ignorancia da las layas, ne axons a da an 
fwnpHmiaato.

ArhS,** Las layes no tendrán alecto retro acti To, si no 
siapnaieren lo contraria. (Oádijs twilñgmt»')

Kl Beal deerato de 4 da Koero da 1888 y la Baal orden 
>* 9 da Agosto da 1891, disponen no so otorgue por las cor- 
(sraeiones provinciales ni mnnioipalas ningún doenmento 
ai aseritars tin que los rematantes presenten los recibos 
*• haber satisíacho loa derechos da inserción da los anun
cios do inbastas en la hastía di Jdedrid y Bo taris OnoiAt.

8D80BlP0rÓN FARTIOULAK

Ks OdanOBA FeTetat.
Un mes.. , .....3
Trimestre, i . , , . 8 95
Sais añosas............................ 16 bO
Un alto.................................. 88

KoBBA»B OdanOBA Fwbim.¡ 
Ün mes. ■ . < > ■ < d i
Ttimastro............................11 25
Seis menos, ....................23 60
Unafio. ,,,,.. 48

SimtretutiUt áO tintiMot ia ftatta.
So publica todos los ifas, exeepte los dosofegos.

NOTA IMFOBTANTB.—inmediatamente que los Bros. Alcalden 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que so fija 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permana cari 
hasta al recibo del número siguiente

Las Layos, órdenes y anuncios que so mandan publicar 
en los Boletineí Ofieiaitt so han de remitir al Jefa politico 
respeotivo, por cuyo conducto so pasar in i los edit or es da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 da Abril, de 8 y 31 de Octubre de 16641.
Los sel oros Socrotarios ouidarin bajo su mas estiocha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boíttíe, 
coleccionados para en en cu ador nación, que deberá Torí£- 
earso al final do cada aSo.

Adtbxtibcía. Oon/orme con la condición 4." col pila* 
go qua ha Berrido de base para la su has ta, no se issortará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
que abonen loe interesados el importe da su publicación, 
ó garanticen él pego, á razón da 2b céntimos por linea ó 
parte da ella, y la renta do números sueltos i 40 céntimos^

PABTK OFICIAL

Insite iel bnseii le linstns
{Gaceta del 9 de Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íainilia, continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante sa
lud.
""/---- ,..,,^,^^^^^^Ja^^^=  ̂
MINISTERIO DE HACIENDA j

EXPOSICION 5 
SEÑORA; La Sociedad Unión Espa- 

fiole de explosivos, arrendataria del * 
ttouopolío de la fabricación y venta de j 
’qoellos prodactos, atenta & las mani- ! 
^ostaoiones de la opinión y con el pro- ■ 
pósito de evitar los recelos ó que por 
parte de los oonsamidores de explosi- 1 
’08 se presta la contingencia de que no S 
POdieeen en lo porvenir y en nn mo- ¿ 
®ento dado utilizar librementelas apli- l 
oaoionee más ventajosas que de la eleo- * 
tricidad ú otros elementos llegaran á > 
descubrirse, por impedirlo las reservas * 
9*10 contiene la cláusula 18 dal arrían- | 
do, ha acudido á este Ministerio, ofre- * 
siendo sa oonseotimiento para la modi- | 
fioaoión de ese extremo del contrato, | 
en la segacidad de que talinioiativa ha- ? 
orla de ser estimada y prontamente ; 
cooptada. Ella, con efecto, permite qne, ; 
8ia obligación por al Estado do indem
nizar á la Sociedad, paeda, mediante ' 
« modifioaoión propuesta, favorecerse, j 
•n so caso, el progreso de la industria, j 

ésapareeiende desde luego toda limi- j 
ación para el empleo de la eleotrioidad 1 

otra fuerza, en los mismos osos á qae j 
■e destinan las materias explosivas eo- í 
nocidas objeto del monopolio, sin que i 
por otra parte contraríe disposición al- 1 
KOna ni aminore ningona oonvanieu- ■ 
Oia. i

Fondado en estas consideraciones, 
el Ministro qae suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
sigaiente proyecto de decreto,

Madrid 6 de Junio de 1899—SE
ÑORA; A L. S. P. de V. M., jRaímun- 
do Fernández Villaverde.

REAL DECRETO
A propoesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con et Consejo de Mi- 
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bav D. Alfonso XUI, y como Beina 
Regente del Reino, .

Vengo en acceder á lo solicitado por 
la Sociedad Unión Eepafiola de expío- j 
sivos, arrendataria de la fabricación y 
venta exolnstva de las pólvoras y me- > 
terias explosivas, disponiendo qne la ; 
condición 18 del pliego base de su coa- ^ 
trato, aprobado por Beal decrete de 12 ' 
de Julio de 1897, se modifique, red so- Í 
tándoee en la forma signiente: "Ocal- | 
quiera aplicación de la eleotrioidad ú 
otras fuerzas en sustitución de los ez- 
plesivos qne pueda analar ó mermar 
en ana tercera parte ó más del oonsa. ! 
mo actual el uso de las pólvoras ó ma- f 
terias explosivas, autorizará al arreo- ) 
datario para pedír por escrito la resoi- ’ 
sióa del contrato, el cual quedará rea- * 
oindido, sí así se pidiera, á los tres me- } 
ses, sin derecho á reclamación de per- j 
jaioios por ningnna de las partea por J 
lo que á dichas aplicaciones se refiere.„ <

Dado en Palacio á seis de Jonio de ; 
mil ochocientos noventa y nueve.— • 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de ' 

Hacienda, Raijnundo Fernández Villa- 
verde. 1

MINISTERIO DE FOMENTO j

REALES DECBETOS 1
En nombre de Mi Angosto Hijo el 

Ret 0. Alfonso XIII, y corno Ruma 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión qae 
del cargo de Presidente del Consejo de 
InitracoiÓB pública Me ha presentado

Don Antonio Maris Fabié; quedando 
may satisfecha del oslo, inteligencia y 
lealtad con qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochooieotos noventa y nueve. 
— MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Fomento, Luis Pidal y Mon.

En stenoión à las oí roo asta ocias que 
cononrreo en D. Fermín de Lasala y 
Collado, Dnqoe de Mandas, Ministro 
qne ha sido de Fomento;

En nombre de Mi Aognetó Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de InstraociÓn pública.

Dado en Palacio á oí neo de Jonio 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de Fomento, Luis Pidal y Mon.

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista ana instancia de 
D. Antonio Moreno Ramíiee, en que, 
partiendo de lo diapnesto en el ártica' 
lo 32 del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1898, solioita que se advier
ta á loa Directores de los laatitntos de 
segunda enseñanza que no se necesita 
ser Licenciado para formar parte de los 
Tribunales de examen como Profesor 
privado:

Resultando qae entre el Beal decre
to de 24 de Noviembre de 1892, qae 
exige el título de Licenciado en las Fa
cultades de Filosofía y Letras ó de 
Ciencias á los Profesores privados qae 
hayan de formar parte de dichos Tri- 
bnaales, y el 32 del citado Real decre
to de 13 de Septiembre de 1898, no 
hay Oposición alguna, puesto que el pri
mero se refiere á las condiciones pro 
fesîoQalea y tácnioas del Profesor pri* 
vado para tener los referidos derechos 
de examinador, mientras qae el segan
do fija el procedimiento que debe ae- 
guirae para acreditar aquel requisito, 
y que dicho Frofssor y no otro es el 
qae ha estado encargado de la explica

ción de las asiguataras objeto del exa
men es el Colegio correspondiente:

Considerando que si el expresado 
Beal decreto de 24 de Noviembre de 
1892 queda, por la consideraolóa apun
tada. vigente, también debe racoDocer- 
se qne sólo puede afectar á los Profe
sores de enseñanza privada que con 
posterioridad á su promulgación pre
tendan intervenir en los exámenes ofi
ciales, pero no á los que antes de ella 
hobieran ejercitado ese derecho en vir 
tud do las disposiciones entcuoes vi
gentes, so pena de incurrir en ana re
troactividad legal;

S. M. el Rsv (Q D. Q.). y en so nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo dictaminado por la Co
misión permanente de ese Consejo, ha 
tenido á bien resolver:

1 .* Que el art. 32 del Real decreto 
ley de 13 de Septiembre de 1898 no de
roga Ias preaoripeiones del Real decre
to de 24 de Noviembre de 1892,

2 .* Que los Profesores de enseñan
za privada que con anterioridad á la 
publicación del Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1892 hobieran formado 
parte de Tribunales oficiales de exa
men de los alumnos pertenecieutes á 
Colegios incorporados á tos Institutos 
de segunda enseñanza, podrán conti
nuar interviniendo en dichos exámenes 
aunque carezcan del título académico 
correspondiente, siempre qne acredi- 
ten, por medie de certificación expedi
da por la Secretaría del Instituto don
de hubieran examinado, en interven
ción en los exámenes eficiales antee de 
la fecha citada, y por medio de otra 
certificación expedida por el Director 
del Colegio en qae sirvan, que se ha
llan encargados de la expiieaoión de 
las aeigoaturas en cuyos exámenes pre- 
tendan intervenír.

De Real orden Io digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, mochos años. Madrid 
29 de Mayo de 1899.-Piía/.
Sr. Presidente del Consejo de lostroo- 

ción pública.
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limo. Sr.: S. M. el Ret (Q D. G.), y 
«a so no cobra la Heina Regente dal 
Reino, ee ha eervido deolarar desierto 
por falta de aspirantes el periodo de 
traslaoión á la cátedra de Geografía 6 
Historia, oom prensi va, según el Real 
decreto de 13 de Septiembre último, de 
OQ oarso de Geografía descriptiva, otro j 
de Historia de Espafia y dos de Hiato- i 
ria noivereal, vacante en el Instita to de i 
Mahón, y disposer qae la referida va- i 
cante ee ananoie al torno de concurso i 
de mérito. j

De Real orden lo digo à V. I. para i 
ea oonocimiento y demás eíeotoa. Dios i 
guarde á V. 1. muchos alíos. Madrid 39 j 
de Mayo de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Inetitnto de 

Mahón la cátedra de Geografía ó His- j 
toria, oomprensiva, según el Beal de- j 
oreto de 13 de Septiembre último, de | 
nn corso de Geografía descriptiva, otro ? 
de Historia de Espafia y dos de Histo ! 
ría Universal, dotada con el aneldo de í 
9.500 pesetas annales, la anal, he de | 
proveerse por concurso de mérito, se* | 
gún se dispone en Real orden de esta j 
fecha. 1

Sólo aerén admitidos i este oonour- 1 
so los Catedráticos excedentes y corn- : 
prendidos en el articule 177 de la ley 
de Instrucolón pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, y loa supernumera
rios y anxiliares, con opción ai aseen- • 
so, que posean loe lítuloe académioca 1 
y profesional oerrespondieutes. 1 

Los que estén en activo servicio ele | 
varán sos solicitudes á esta Direo- í 
aión general por condocto y con infor- I 
me del Director del Instituto en qae 
sirvan, y Isa que no ee hallen en el 
ejercicio de la ease fianza, por condocto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente, en el pla
zo improrrogable de un mee, á contar 
desde la publicación de este anusoio 
en ¡a Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe poblicarsa en los 
Boletmee Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los esta- 
bleoimientoa públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 29 de Mayo de 1899.—El Di
rector general, Eduardo de Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL 
nn ti 

PROVII^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. i786
PBESDPDESTOS CABCELARIOS

Aprobado por este Gobierno, con fe
cha de hoy, el preeupaesto de ingresos 
y gastos de la oarcel del partido de 
Bato, para 61 próximo año económi
co de 1899 á 1900, y repartimiento for
mado por el Abalde de dicha villa, 
4 tenor de lo dispuesto en los Reales

decretos de 13 de Abril de 1875 y 11 
de Marzo de 1885, ee publica á oonti- 
nnación si reparto referido, compren
sivo de las cantidades que han corres 
pondido é cada uno de tos Aynuta- 
mientos del partido para atender las 
obligaciones de la oproel del mismo, á 
cuyos Alcaldes prevengo que consig
nen en sos presupuestos ordinarios pa
ra el citado periodo económica la can
tidad que respectivamente lee ha sido 
sefiatada.

Córdoba 5 de Junio de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Reparto gue se cita 
PUEBLOS Pesetas.

Rate.......................................... 1 600
Iznájar..................................... 1.480 50
Benamejí.................................. 1.395 50
Palenciana............................... 624

Total...................... 6.000

Circular ntifft. ¿808
Oon esta fecha se eleva al Excelen

tísimo seflor Ministro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Antonio Rodríguez Apari
cio, exalcalde de Pueblounevo del Te
rrible, contra un acuerdo de este Go
bierno, en que se decretaba el cese de 
loa individuos que oomponian la Cor
poración municipal.

Lo que ee haoe público en este pe
riódico oficial en onuoplimiento del ar. 
tíoolo 26 del Reglamsuto de Procedí 
mientos administrativos.

Córdoba S de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Número 1804
Oon Mariano Soldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose arren

dado en la primera subasta verificada 
en 25 de Mayo último, por falta de li
citadores, los arbitrios establecidos so
bre la medida de liquides y ocupación 
del lavadero público, se anuncia la se
gunda, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales si día 20 del actual, 
en la que se admitirán proposioioses 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado para la primera.

Rate 6 de Junio de 1899.—-Mariano 
Roldán.

Núm. 1819
Hago saber: que hallándose termi

nada la matricula industrial de este 
Uenioipio, para el próximo ejarcicio 
de 1899 á 1900, en la forma prevenida 
por la AdminiBtrtcióu de Hacienda, 
queda de man^fiasto en esta Secretaría 
monioipal, durante el plazo de ocho 
días, contados desde el sigaiente al en 
qae aparezca inserto el presente en el 
BoLXTiH OyioiAL, con el fin de que los 
en alta comprendidos puedan exami
naría y aducir contra Ia misma las re- 
clamaoíones que estimen convenientes 
á so derecho.

Ruta 7 de Jonio de 1899.—Mariano 
Roldán.

tadores, se celebrará ana segunda en 
el día sigaiente y hora de nna á dos de 
la tarde, oon Ia baja del 26 por 100 del 
tipo.

Lo que se haoe público llamando h* 
oitadores.

Baena 6 de Jimio de 1899.—J. 0®" 
! sado.

BUJALANCE
Núm. 1807

Don Francia CO de Callas Velasco, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber.' qae acordado por el 

Ayantamiento de mi presidencia, el 
arriendo en pública subasta del arbi
trio sobre uso obligatorio de pesos y 
medidas, durante el ajeroioio eco nómi
co da 1899 á 1900, y señalado el rema
ta para el día treinta y uno dal pasado 
Mayo, como quiera no se presentó pos
tor alguno, la Corporación municipal, 
en sesión de esta fecha, ha resuelto as 
ananoie segunda subaste, por el tipo de 
18.012 pesetas, hacha rebaja del 25 por 
100 del porque se anunció la primara, 
rebaja que autorizan las disposioionea 
vigentes; habiéndoee fijado pare el es - 
gando remate el día 20 del presenta 
mes, y hora de doce á una de la tarde, 
en estas Casas Capitalaree, sirviendo 
de base el pliego de condiciones qae 
obra en el expediente y se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal, y 
debiendo los licitadores ajustarse, para 
hacer sus proposioiones, al modelo que 
se estampa á continuación.

Dado en Bujalance á 3 de Janio de 
1899.—F, Gañas Velasco.—El Seors 
tarto, Fedo Romero Luque.

Modelo de proposición

El qae suscribe, oon cédula personal 
qae presenta, enterado de las condicio
nes qne contiene el pliego para el 
arriendo por subasta dal arbitrio esta
blecido en esta oindad sobre el uso obli
gatorio de pesca y medidas, haoe pro
posición el mismo por el tipo de... 
(en letra) pesetas, oomprometiéadoea á 
cumplir dichas condiciones en todas 
803 partes.

(Fecha y firma.)

TORRECAMPO
Núm. 1814

Don José Campos Sánchez, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: qae formado por este 

Ayuntamiento de mi presidencia el pa
drón dal impuesto de cédalas persona- 
Isa de esta villa, para el afio económico 
de 1899 á 1900, se encuectra de mani
fiesto al público por término de ocho 
diss, en la Secretaría del AyuntamieB- 
to, en cayo plazo podrá ser examinado 
por los vecinos y form alar las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Torrecampo 6 de Junio de 1899.— 
José Campos Sánchez.

GRANJUELA
Núm. 1815

Don Meimei Aranda Montertoeo, Alcalde 
presidente dal Ayantamiento de esta villa- 
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta de coñeamos verifies- 
da en el día da hoy, de las especies so- 
jetas el impuesto, pare el año eoonómi' 
00 da 1899 á 1900, se anancia una as*

AGUILAR
Núm. 1805

Don Luis Carrillo y Tiscar, Teniente Alcalde 
en ejercicio y Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Bago saber: que cumpliendo lo acor

dado por la Corporaoión en sesiones 
Oepitnlares celebradas el 29 de Mayo 
últimc pasado y 5 corriente, se anuo 
oían segundas subastas para los servi
cios y arbitrios, presupuestos por el 
Ayantamiento, para el inmediato eño 
eSonómico, por haber quedado desier
tas las primeras, que tuvieron lugar en 
los días 25, 27 y 29 de precitado mes 
de Mayo; cuyos tipos para estos segun
dos actos, días y horas en que han de 
tener lugar, son loa que à continuación 
ae expresan:

Dia 3i de Junio

De once á doce de la mañana.—Ser
vicio del alumbrado público en esta 
ciudad, siendo su tipo en baja 3.600 
pesetas.

De doce y media á una y media de 
la tarde. —Servicio del alumbrado pú- 
btiao en la aldea de Zapateros, siendo 
su tipo en baja 200 pesetas.

Día 23 de Junio

De doce á una de la tarde.— Arbitrio 
sobre puestos en la vía pública y plaza 
de abaatos en la aldea de Zapateros, 
por el tipo en alza de 200 pesetas.

Ría 26 de Junio

De doce á una de la tarde.—Arbitrio 
sobre alquiler de pesas y medidas de 
neo obligatorio, bajo el tipo en alza da 
14.400 pesetas.

Y para conocimiento de los que quie
ran interesArse en expresadas licitacio
nes, se publica y fija el presente.

Aguilar 7 de Junio de 1899.—Luis 
Carrillo,—P. S. M., Manuel Lacena, 
Secretario.

BAENA 
Núm- 1006 

Don José Casado Aranda, Áloalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que establecido oon el 

carácter de ordinario el arbitrio muni
cipal sobre el neo obligatorio de pesos 
y medidas, en conformidad á Io dis
puesto en el Real decreto de 7 de Ja- 
nio de 1891, se arrienda en pública su
basta por todo el afio económico pró
ximo venidero de 1899 á 1900, bajo el 
tipo de 12.001 pesetas y con sujeción 
el pliego de condiciones y tarifa for
mada por la Junta municipal, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Aynutamieuto y cuyo aoto tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares de una 
á dos de la tarde del día siguiente al 
de transcurridos los diez desde la in- 
seroión da este anuncio eu el BolbtiH 
OfiO'AV de la provincia, por pujas á la 
llana y con las formalidades estable
cidas.

Para tomar parte en la subasta se 
constituirá prevísmente en la Caja mu- 
nioipal el depósito de 600 pesetas, y el 
rematante prestará'fianza definitiva del 
20 por 100 del remate en metálico ó 
efectos públioos, debiendo satisfacer el 
importe de éste por menaualidades, en 
fin de cada mea.

Si en dicha subasta no hubiera lici
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gouda a abasta qae tendrá lagar an es 
tos Casas Consi a tori alas el día 17 del 
aotaai y hora de diez à doos de an ma- 
1^008, airviendo de tipo las dos terceras 
pOftes de 4 343 pesetas 54 eentinos.

8l en la primera hora no hubiese 
ptopostoiones, se admitirán en la ee- 
gonda par ramos separados, adjndioán 
dose el remate à la proposición ó prO- 
p08iaioüeg más venta^aasa.

Granjaeta 7 de Junio de 1899,-E! 
Aloalde, Manuel Araodah

CAÑETE DE LA9 TORRES

Nim. 1816
1^011 Francisco Torralbo y García, Alcalde 

presidente del Ayant amiento de ésta villa. 
Ssgo saber: goe en la sesión osle* 

^rada por Ja Corporación de mi presi
dencia, con fecha 27 de Mayo último, 
®e acordó sacar ¿ sobaste pública el 
’erTioiQ def alambrado general de esta 
’’Ila. para el año eco nómico de 1899 á 
1900, cuya sabasta tendrá logar en el 
®8lón baio da este Ayuntauiaoto el día 
^^ del presente mee y hora do las onoe 
d* so mañana á onoe y medía, bajo el 
^'po de mil oohooientaa pesetas y da- 
®4h Condiciones gne constan del expo- 

'■Ute que se enonentra de maniheato 
’** *010 Secretaria mnnicipal, para goe 
POeda ser consultado por loa propo
nentes.

*^® ’®® Torres 7 de Jonio de 
®9' Pranoisoo Torralbo,

Núm. 1918
^ Bago saber: gne formado en borra- 

f por Ia Junta pericial el apéndice al 
*®''ltarain¡Bnto de la riqueza públioa de 
**^® término, gas ha do servír de base 

’'* los repartos de la oontribaoión de 
da 1'"*’ ’^^®*'^®* y peonaría, así como el 

*’’tbana, dal próximo año ooonó 
^^“’° de 1899 4 1900, queda ex puesto 
pis ^^*^* Secretaría municipal, por os 
trib*^ "** guinea dias, para gne los con- 

Ayantes comprendidos en el mismo 
U ^^^^^ Biaminarlo y hacer contra él 

^®o!flmaoiúnes gue á en derecho con- 
’’•ga.

1890^*^* ^^ ^^® Torres 7 de Jonio de 
Í'ranoieoo Torralbo.

SANTA EUFEMIA 
jj Núm. 1817

^’’’qnin Aranda y Ruiz, Alcalde coaati- 
^“lonai de esta villa.

8fe ^^° ®*her; gne no habiendo tenido 
^Set^*^ ^^^ f^'ta de licitadores la so
il a '^'^ **’ especies de consomo para 
^j® ‘^ de 1899 á 1900, señalada para el 
h? .^’ ^°Í> »1 Ayuntamiento de mi 
oeti?^^**^^^’ ^‘’™pl’®í*do con te prj- 

jç ’ ^ ^ien señalar, para gne tenga 
te» ^^ ’l’i^lla, el día 16 de los corrien 
8j^' p ^®® otee de su mañana, en las Üa- 
J>ür ^^’^®'“*‘®®) eu iguales términos y 
Ijjq *1 .^'®æ® tipo gne se señala en el 
da 5**^'° ’oeerto en el Bolxtin Oficial 
3^ , Pfovioojg^ correspondiente al día 
^tiíaa^ ***** suterior, admitiéndose poe- 
Pa P^y ^®* *^08 torceras partes del ti- 

w® tiene señalado á tas mismas.
*’8tem * *®^*’** 86 Verificará por el 
^® cooV * **’’^*® ^ ^* llana y el pliego 
*’‘ la *®*®®®’ •• hallará de manifteato 

’cretada municipal, siendo con 

di oión precisa para hacer postara la de ' 
consignar el 6 por 100 del tipo annal 
de Ia subasta por derechos del Tesoro 
y recargos.

Lo gae se anuncia al público para 
sn general inteligencia. ¡

Snnta Eufemia 6 de Junio de 1899.
—Joagutn Aranda.—P. 3. M, Pablo 
del Gampo.

CORDOBA 
Núm. 1821

Encontrada ,aua caballería menor 
sin dueño conocido en el arroyo deno- 1 
minado de la “Mtsl„, de este término f 
mnnicipal y oonstitnida en depósito an 3 
el Asilo de Mendicidad, ee anuncia al 1 
público para que la persona á qniea t 
pertenezca puede producír la reclama- | 
oión oportuna en el negociado respec- Í 
tivo de la Secretaría mnnicipal. ! 

Córdoba 7 de Junio de 1899.—Juan 
L. Velasco.

Esciela tail SopEnor le Haestros.
DKLA ' 

PROVINCIA DE CORDOBA Í

Nùm. 1796 1
Exámenes de ingreso y matriculas 3

Conforme á los Reales decretos de ' 
23 de Septiembre de 1898 y 4 del pa- : 
sedo mes de Mayo, se hace constar: ’ 

1 .° Los exámenes de ingreso para | 

los qne aspiren en el próximo curso á ; 
seguir la carrera de Maestro de prime- j 
re enseñanza, se verificarán precisa- | 
mente en la segunda quincena del co 
rrieute mes de Junto, y la matricula 
para cada une de tos des caraos del 
grado elemental se formalizará en ta 
primera del próximo Septiembre, La 
matrícula para loa do» cursos del grado 
superior se verificará eo todo el mes t 
del ya citado Septiembre, haciéndose ’ 
con sujeción á lo dispuesto en el artí ; 
oolo 36 del mencionado decreto de 23 f 
de Septiembre de 1898. •

Se exceptúan de esta regla loe alum ¿ 
nos que prefieran continuar sus esta- j 
dios con arreglo á planes anteriores, ! 
los cuales podrán matnoatarse siempre Í 
que tengan una asignatura aprobada 
por lo menos, sin más limitacicoes gne l 
les establecidas antes del mes de Sep- j 
tiembre de 1898. -

2 .“ Los exámenes de ingreso se ve 1 
zificarán por esta vez eo la forma esta^ f 
bleoida por Beal orden de 12 de Jonio ? 

de 1896. El plazo para solicitarios ter- 
misará el 15 de Junio corriente; el Tri- 1 
banal se conatitoirá por los profesores j 
de Religión, Lengua Castellana y Mate- Í 
máticas y los examinandos que obten- Í 

gao calificación favorable, serán oolo- t 
oados en lista por orden de mérito reía- j 
tivo, para los efectos de preferencia en 1 
la matrlonla. Í

S." A te solicitad da ingreso que 
debe dirigir se al señor Director de esta 
Escoela, se acompañarán los documen
tes signi entes: fe de bautismo legaliza
da ó certificado del Registro civil, né 
casario para los nacidos después del 
año 1870, cuyo documento acreditará j 
si el aspicaute cuanta diez y sais eñe* ? 
de edad, por lo manos, á la fecha eo ; 

gne realmente tenga lugar el ingreso 
para carear en la Esocela, certificación 
de boena condocta y oédcla personal.

Córdoba 6 de Jenio da 1899.—El 
Secretario, Enrique Molina.-V.“ B.’: El 
Director, José Fernández Jiménez.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 1810
Don Federico Freúller y Sánchez de Quiróa, 

Juez de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por la presente reqoiaitoria se cita, 

llama y emplaza £ Maauel Salazar So
ler, vecino de Córdoba, sin gae cons
ten las demás oircunstanoiae, á fin da 
que en el término de diez días, conta
dos desda el siguients al en gne apa* 
rezca inserts la presente eo la Gaceta 
de Jlíadridj Bolhtjn Oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala Au
diencia de este Juzgado á responder á 
les cargos gne le resaltan en cansa gne 
por el delito de robe se instruye; bajo 
los apercibimientos legule* si no com
parece.

A la vez ruego y encargo à todas las 
autoridades, así oí viles como militares, 
procedan à la hosca de referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, con Ias 
convenientes seguridades.

Dada en Pozoblanco á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Federico FreÜller.—Por so 
mandado, Julio Pellitero.

Núm. 1813
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á la persona ó perso
nas que en la noche del dos de Marzo 
último sustrajeron de la cuadra ó cho
za de la casa que habita el vecino da 
Conquista Antonio Valentín Chico Ca
sado, dos caballerías mayores, coyas 
señas al final se expresarán, para que 
en el término de diez días, à costar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inaerción de la presante en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oíioial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
qua les resalten en la causa que con tal 
motivo me hallo inetrnyendo; bajo 
apercibimiento qos de no comparecer 
lea parará el perjuicio que hubiere 
logar.

A ia vez ruega y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca de referidos semo
vientes, y caso dé ser habidos los pon 
gao á disposición de este Jazgado, con 
lee personas en enyo poder se encon
traren, si no acreditan an legítima ad- 
quíaioión.

Dada en Pozoblanco á treinta y uno 
de Mayo de mil o olio oí en tos Doveota 
y nueve,—Federico FreÜller.—Por so 
mandado, Julio Pellitero.

-Sedos de las oabaUerias

Una mola pelo rojo, alzada regular, 
de cinco años.

Otra muía pelo rojo, alzada regalar, 
da seis años.

ALMODOVAR DEL CAMPO 
Número 1811

Don Migad Saiz Gómez, Caballero de la Red 
orden de Isabel la Oatólíoa y Juez de ina- 
trncoiÓn de esta partido.
Por la presente se cita y llama á an 

tal Antonio, de veinte y cinco años de 
edad, eatatnra regalar, oatoral de Ma
drid, gae viste pantalón claro de vera
no, ohaqoeta negra moy deteriorada 
coa un roto en ano da los bolsillos, 
sombrero cordobés blanooy alpargatas, 
y á Gerónimo Llorante Martínez, da 
veinte ocho años, natural da la Oñora 
(Murcia), eatatnra regular, viste panta
lón oscuro de verano, blasa clara á una- 
dros, gue la noche del día primero de 
los corrientes deaepareoieron del cerro 
Santa Ana, inmediato á la villa da 
Paertollaao, ignorándose su paradero, 
para qne dentro dal término de diez 
días, á contar desde gae aeta requisito
ria aparezca inaerta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, con el fin de reoiblrlea deolaraoióa 
en oaosa gne me hallo instruyendo por 
hurto da oabaUarías qne á asta conti- 
nueoión se expresan, llevado á cabo ea 
ta noche y sitio referidos; con aperci
bimiento da que si dejan de oompara- 
oer lea parará el perjuioio que haya 
logar.

Al propio tiempo mego y encargo A 
todas las antoridades, tanto civiles co
rno militares y agentea de le policía jo- 
dioi*l, procedan, por cuantos medios 
estén á ea alcance, á Ia basca y captara 
de expresados sajetos y caballerías y 
caso de ser habidos los pongan à mi 
diapoaioión, coa la persona ó per so ñas 
eo cayo poder se enoaeutren las últi
mas, ai no justifioan so legítima pro
cedencia.

Dada en Almodóvar det Gampo á 
cinco de Jonio de mil ochocientos no
venta y nueve.—Miguel Saiz.-P. 8. M-, 
por mi compañero señor Gil, José An
gel Jiméuez.

Señas de las caballeas

Una muía de catorce años, pelo ne
gro, con un cerniendo blanco en el lo
mo, marcada y herrada sólo de una 
nano.

Ün macho estrellado, de unos quince 
años, pelo castaño, con rozadoras en 1» 
corona, panzudo y herrado sólo de las 
menos.

MONTORO
Núm. 1812

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de asta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará ea 

el Boletín Ofioiál de esta provincia y 
Caceta de Madrid, raego y encargo A 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía jadioial de la nación, practi- 
quen diligencias en averiguación de 
qniea ó qaienes sean los autores de la 
rotura de veinte porcelanas de aislador 
de hilo telegráfico de la linea de loa 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, qne aparecieron rotas el día 
veinte y nueve de Mayo último, en loa 
kilómetros S87 y 386, y «ando herbidos 
los pongan á disposición de este Jun
gado, en la cárcel de este partido, 00» 
las seguridades convenientes; pues art
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lo tengo acordado es el aasiBrío qae 
69 sigse es este Juzgado, por este el 
sotnario que refrenda sobre dicho 
hecho.

Bada en Montoro & seis de Jonio de 
mil oohocientoe noventa j naeve."Ma
nuel de la Oneva y Donoso.—SI actua* 
río, Licenciado José Benitez Lara.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1823

Con Juan Kodrlguea Gutiérrez, Juez maní* 
oipal de esta villa 7 su tónuino.
Hago saber: que en el juicio de faitea 

celebrado en este Juzgado, entra don 
Casto Sanz y Senz, Celador de alam
bres de la Compañía de ferrocarriles de 
Córdoba & Sevilla, contra el enter d 
autores de la rotura de oatoroe aisla
dores tel^gtifioos, observada el doce 
de Mayo último, en el kilómetro 24, à 
recaído sentencia, ouyo enoabesamieo* 
to y parte dispositiva, dicen 00mo ai- 
gae:

Seutenoia. —En la villa de Almodó
var del Río á cinco de Junio de mil 
ochocientos noventa y nueve, el señor 
don Joan Rodríguez Gutiérrez, Joez 
monioipat de la misma, habiendo visto 
este jaioio de faltas habido entre don 
Castor Sauz, Celador de alambres de la 
Compañía de ferrooarriles de este tér
mino, contra los antores de la rotura de 
oatoroe aisladores telegriñcos de dicha 
Compafiia; y

fallo: que debo condenar y oondeoo 
al autor ó autores de la rotura de loe 
oatoroe aisladores, observada el doce 
de Mayo último, en la linea telógrañoa 
de la Compañía de ferrooarriles, kiló
metro 24, de este término, à la multa 
de oien pesetas, qoe pagarán en el pa
pel correspondiente, á que indemnicen 
á dicha Compañía veinte y ocho pese
tas, valor de los aisladores que nos 
ocopan y las costas de este jaioio.

Y por su sentenoia, deSnítivamente 
jazgando, así lo pronunció, mandó y 
firmó expresado señor Juez, de que oer- 
tifioamos.—Juan Rodrígaez, Miguel 
Montes y Rafael Bevoetto.

Y para que sirva de notificación & 
expresado autor ó autores, expido el 
presente, que se publicará en el Botz- 
TIH Ofoial de esta provincia, en Almo
dóvar del Río á seis de Junio de mil 
eohooientos noventa y nueve,—Joan 
Rodríguez.—Los hombres buenos: Mi
guel Montes y Rafael Revualte.

OLVERA
Núm. 1823

Don Joaquín González 7 González, Juez de 
inatmeoión de este partido.
Por la presente hago saber: que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Es- 
oribauía del que refrenda, se signe can
sa criminal de oficio por haber ocupa* 
do la Guardia civil del puesto de Alca
lá del Valle, como hartada, una muía 
que se enoontraba en poder del vecino 
de aquella poblaoión Manuel Alvarez 
Pence, y cuyas eeñaé son las que se 
anotan á oontinaseión:

En ella he aootdado la inserción del 
presente para que loe que se orean due* 
ños de dicho animal, comparezcan an- j 
ta este Jozgado en el término de diez ’ 
días, à contar desde el en que se inter- j

te en Ia Gaceta lie Madrid, á acreditar 
sn propiedad y reoojer dicho animal.

Bado en Olvera Ó tras de Jnnio de 
mil ochocientos noventa y naeve.— 
Joaquín González.—El Escribano, Pa
blo Servatosa.

Señas de la caballería
Una muía de cinco años, castaña os

oara, casi negra, rayana á la marca, 
herrada en la nalga derecha oon un hie
rro confuso, tiene algunos pelos blan
cos en la frente.

OSUNA
Núm. 1824

Don Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente se citen, llamen y 

emplazan á tos gitanos Juan Romero 
Molina y José Cortés de Campo, que 
pareos son veoinot de Córdoba, oon 

t domicilio en las casas números veinte 
y dos y nueve de las calles Postrera y 
Martin López, respectivamente, cuyas 
demás oironustancias se ignoran, para 
que en el término de quince días, oon 
tados desda 1a publicación det presen
ts en loe Boletines Oficiales de esta y 
aquella provincia, se presenten ante 
este Juzgado, para ha ce ríes entrega de 
les caballerías, tijeras y oorvillo que 
les ocupó la Guardia civil en la villa 
del Rubio el día veinte y dos de No
viembre anterior y cuya devolución ha 
acordado el Tribunal superior; aperci
bidos de que si no se presentan les pa
rará el perjaioio que hubiere lugar.

Dado en Osuna á seis de Junio de 
mil oohocientOB noventa y nueve.—fa
cundo de la Cruz. — El Secretario, Ma
nuel Moreno Yañez.

COMISION DE APREMIO 
por Propiedades y Derechos del Estado 

en la provincia de Córdoba

Núm. 1809
Don Manuel Guaírero Estrella y Avila, Co

misionado de apremio por el ramo de Pro
piedades y derechos del Estado en esta pro
vincia.
Hago saber: que en los expedientes 

de apremio que se instruyen por esta 
Comisión por atrasos de plazos de Bie
nes nacionales, no han podido ser no
tificados los deudores ai mismo D. Mi
guel Tortosa Telles y D. Rafael Gelvez, 
el primero por haber fallecido y el se
gundo por igoorarse sn domicilio y re
sidencia.

Y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 18 de la Instraoción aproba
da por Beal orden de 13 de Julio de 
1878, paca la ejecución de la ley da 13 
Junio del mismo año, se citan por el 
presente adicto á los herederos del pri
mero de los deudores referidos, así 00- 
mo al segundo de los expresados, para 
que en el término de diez días compa 
rezoaa á pagar sus respectivos adeu
dos, publicados oportunamente en este 
Boletín Oficial; advirtiéndeles que de 
so verificar dicho pago en sí indioadó 
plazo, se venderán en quiebra las finesa 
que motivan el débito, sin perjuicio de 
seguir practicando las diligencias ne- 
oesarías pera erigirías las responsabi 
lidadea que procedan,

Córdoba 5 da Junio de 1899,—El 
Comisionado, Manuel Guerrero Es
trella.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

’ í6 1a BsfieniaciíH
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los oon tra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
vnente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrate», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
oon arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricou el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento do su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M, el Rsy (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de .60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento qúe acredite haber 

satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de Ia pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por haUarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 6,“ del 
art. 36 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, 6 sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija ign^' 
mente ai concesionario, antes de otoi' 
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación Uevafle 
á cabo por sí propia el servicio » 
obras que hubiese intentado contra; 
tar, será ella misma la obligada 9 
abonar al Notario ó Notarios loe de
rechos devengados por éstos al cote- 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V, S- P^^ 
su conocimiento y efectos consiguen' 
tes; advirtióndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8. á este 
Ministerio un ejemplar del BoLKi^ 
Oficial de esa provincia en que^ 
inserte esta Real orden. Dios guard® 
á V, S. muchos años. Madrid 6^® 
Agosto do 1891.—Silvela,
Sr. Gobernador de la provincia de."*

En la imprenta del “Diario ¿0 
Córdoba,, Letrados 18, se hall®® 
de venta:

Matrícula industrié'!
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impo®®' 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab^' 
Herías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

CONSUMOS
Loá nuevos estados mensual®^ 

de unidades de especies tarifait'®’ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ®^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS EXCEDIO" 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices c^^ 
arreglo al formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales^______  
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